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ACORDADA CNE N°14/2015  
Bs. As., 26/02/2015 

LÍMITES DE GASTOS DE CAMPAÑA Y MONTOS MÁXIMOS DE APORTES PRIVADOS. 

En Buenos Aires, a los veintiséis días del mes de febrero del año dos mil quince, reunidos en la Sala 
de Acuerdos de la Cámara Nacional Electoral, los doctores Santiago Hernán Corcuera y Alberto 
Ricardo Dalla Via, actuando el Secretario de la Cámara Sebastián Schimmel. Abierto el acto por el 
señor presidente, doctor Santiago Hernán Corcuera, 

CONSIDERARON: 

1°) Que el artículo 16 de la ley 26.215 establece que en el primer bimestre de cada año calendario, 
la Cámara Nacional Electoral deberá informar a los partidos políticos y publicar en su sitio de 
Internet, los montos máximos de aportes privados que pueden recibir de personas físicas y 
jurídicas.- 

Para la determinación de los referidos montos, la mencionada norma remite al límite de gastos de 
campañas electorales que fija el artículo 45, el cual prevé como unidad de medida monetaria el 
denominado “módulo electoral”, cuyo valor debe ser fijado anualmente en la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional (cf. art. 68 bis, incorporado por ley 26.571).- 

En tal sentido, dispone que las agrupaciones “no podrán recibir por año calendario donaciones de: a) 
una persona juridica, superiores al monto equivalente al uno por ciento (1%) del total de gastos 
permitidos; b) una persona física, superiores al monto equivalente al dos por ciento (2%) del total 
de gastos permitidos” computándose dichos porcentajes, sobre el límite de gastos establecido en el 
artículo 45.- 

2°) Que la ley presupuestaria vigente (N° 27.008), no contempla el “módulo electoral” al que remite 
la ley 26.215 para la determinación de los límites de aportes y gastos que establece en sus artículos 
16 y 45.- 

Ahora bien, el Tribunal ya tiene dicho que la indeterminación legal del valor del referido módulo no 
implica que los señalados límites hayan perdido vigencia (cf. Acs. CNE 82/11 y 5/12).- 

Ello pues, de lo contrario “la mera omisión en fijar anualmente el nuevo valor del módulo electoral, 
importaría privar sine die de eficacia a todo el sistema de límites cuantitativos de aportes privados y 
gastos de campaña, aspecto que -habida cuenta de la inequívoca voluntad legislativa de establecer 
un régimen de control del financiamiento de los partidos políticos que incluye ciertos límites 
cualitativos y cuantitativos a los aportes que pueden recibir y a los gastos que pueden efectuar- 
debe descartarse, pues la imprevisión del legislador no puede suponerse” (cf. cit.).- 

Sobre esa base -y por los demás fundamentos a los que cabe remitirse- frente a la indeterminación 
legislativa del valor del “módulo electoral” para los años 2011 y 2012, el Tribunal estableció los 
límites de gastos y de aportes que las agrupaciones políticas pudieron recibir de una persona física, 
fijando la base de cálculo en $ 3,044.- 

Posteriormente, la ley de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2013 
estableció un valor similar (cf. ley 26.784, art. 65) y en 2014, ante una nueva omisión 
presupuestaria, el Tribunal prorrogó los límites de aportes privados del año anterior.- 

3°) Que al establecer la unidad de base para calcular los límites de gastos y aportes, la Cámara hizo 
notar que tal decisión era “la única forma hallada de dar cumplimiento, in extremis, a los fines 
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buscados por el legislador al imponerle al Tribunal la obligación de informar a las agrupaciones 
políticas el límite de gastos y de aporte individual y proceder a publicar con la anticipación necesaria 
esa información” (cf. arts. 16 y 46 de la ley)” (cf. Acs. cit.).- 

4°) Que por las mismas razones, y teniendo en consideración que en el año en curso tendrán lugar 
elecciones nacionales -para todas las categorías de cargos- corresponde actualizar el valor de 
referencia, para determinar los límites de gastos de campaña electoral y los topes de aportes de 
personas físicas y jurídicas.- 

Para ello, corresponde tomar como parámetro de actualización, como se hizo en el año 2011 (cf. Ac. 
CNE 82/11), la evolución del monto global asignado a las agrupaciones en concepto de aporte 
público extraordinario para campaña.- 

Así pues, en el año 2007 -de conformidad con la Resolución N° 544/07- el monto total de aportes 
para campaña para la elección general para las tres categorías nacionales fue de $34.492.866, en 
tanto que en el año 2011 -cf. Resolución N° 840/11- el monto para la elección general fue de 
$70.000.000 para tales categorías. Para los comicios del corriente año, siguiendo idénticas 
premisas, el monto para la elección general correspondiente a las mismas categorías de cargos 
nacionales consideradas en el anterior proceso electoral presidencial, asciende -según lo informado 
por la Dirección Nacional Electoral- a $124.000.000.- 

En ese entendimiento, la unidad de base para calcular los topes de gastos y aportes antes 
mencionados, será de $5,392.- 

5°) Que, consecuentemente, en función de la unidad de cálculo determinada, corresponde efectuar 
las operaciones aritméticas pertinentes para determinar los topes relativos a cada categoría de 
cargos y distrito, sobre la base del cierre del registro de electores al 31 de diciembre de 2014, los 
que serán oportunamente ajustados por Secretaría, cuando se encuentre publicado el padrón 
definitivo de los electores habilitados a participar de la elección (cf. artículo 45 de la ley 26.215).- 

Por ello, 

ACORDARON: 

Aprobar los límites de gastos y de aportes contenidos en las planillas que, como Anexos I y II, 
integran la presente.- 

Ofíciese, comuníquese a los señores jueces federales con competencia electoral y, por su 
intermedio, a las agrupaciones políticas de su distrito. Publíquese en el sitio de Internet.- 



ELECCIONES PRIMARIAS 2015: LIMITES DE GASTOS DE CAMPAÑA
Módulo Electoral 2015 5,392

Padrón al 31-12-14 Incluye Electores en el Exterior

Límite Campaña PRESIDENTE 84.906.387$                         
Límite Campaña PARLASUR 84.906.387$                         

Distrito Elecciones primarias 
Senadores

Elecciones primarias 
Diputados

Elecciones primarias 
PARLASUR (Distritos)

(art. 33, ley 26.571) (art. 33, ley 26.571) (art. 45, ley 26.215)
Buenos Aires - - - 31.624.363$                         31.624.363$                         
Capital Federal - - - 6.862.371$                           6.862.371$                           
Catamarca 1.348.000$                            1.348.000$                           1.348.000$                           
Chaco - - - 2.292.684$                           2.292.684$                           
Chubut 1.348.000$                            1.348.000$                           1.348.000$                           
Córdoba 7.376.183$                            7.376.183$                           7.376.183$                           
Corrientes 2.137.866$                            2.137.866$                           2.137.866$                           
Entre Ríos - - - 2.720.636$                           2.720.636$                           
Formosa - - - 1.348.000$                           1.348.000$                           
Jujuy - - - 1.348.000$                           1.348.000$                           
La Pampa 1.348.000$                            1.348.000$                           1.348.000$                           
La Rioja - - - 1.348.000$                           1.348.000$                           
Mendoza 3.623.632$                            3.623.632$                           3.623.632$                           
Misiones - - - 2.237.564$                           2.237.564$                           
Neuquén - - - 1.348.000$                           1.348.000$                           
Río Negro - - - 1.348.000$                           1.348.000$                           
Salta - - - 2.498.235$                           2.498.235$                           
San Juan - - - 1.409.296$                           1.409.296$                           
San Luis - - - 1.348.000$                           1.348.000$                           
Santa Cruz - - - 1.348.000$                           1.348.000$                           
Santa Fe 7.112.536$                            7.112.536$                           7.112.536$                           
Santiago del Estero - - - 1.830.732$                           1.830.732$                           
Tierra del Fuego - - - 1.348.000$                           1.348.000$                           
Tucumán 3.025.343$                            3.025.343$                           3.025.343$                           

PARA LOS PARTIDOS POLÍTICOS, ALIANZAS Y CONFEDERACIONES

LÍMITES DE GASTOS DE CAMPAÑA Y MONTOS MÁXIMOS DE APORTES PRIVADOS POR PERSONA FÍSICA O JURÍDICA

Límite de gastos de campaña por categoría

Límites Campañas DISTRITO ÚNICO PRIMARIAS

AUTORIZADOS POR LEY 26.215 (Arts. 16 y 45) Y LEY 26.571 (Art. 33)



ELECCIONES GENERALES 2015: LIMITES DE GASTOS DE CAMPAÑA

APORTES PRIVADOS 2015: MONTOS MÁXIMOS ANUALES
Módulo Electoral 2015 5,392

Padrón al 31-12-14 Incluye Electores en el Exterior

Límite Campaña PRESIDENTE 169.812.774$                        

Límite Campaña PARLASUR 169.812.774$                        Monto máximo de aporte Monto máximo de aporte
por persona física por persona jurídica

3.396.255$                        1.698.128$                        

Distrito Elecciones generales 
Senadores

Elecciones generales 
Diputados

Elecciones generales 
PARLASUR (Distritos)

Monto máximo de aporte Monto máximo de aporte

(art. 45, ley 26.215) (art. 45, ley 26.215) (art. 45, ley 26.215) por persona física por persona jurídica
Buenos Aires - - - 63.248.726$                          63.248.726$                         1.264.975$                        632.487$                           

Capital Federal - - - 13.724.743$                          13.724.743$                         274.495$                           137.247$                           

Catamarca 2.696.000$                            2.696.000$                            2.696.000$                           53.920$                             26.960$                             

Chaco - - - 4.585.368$                            4.585.368$                           91.707$                             45.854$                             

Chubut 2.696.000$                            2.696.000$                            2.696.000$                           53.920$                             26.960$                             

Córdoba 14.752.366$                          14.752.366$                          14.752.366$                         295.047$                           147.524$                           

Corrientes 4.275.732$                            4.275.732$                            4.275.732$                           85.515$                             42.757$                             

Entre Ríos - - - 5.441.272$                            5.441.272$                           108.825$                           54.413$                             

Formosa - - - 2.696.000$                            2.696.000$                           53.920$                             26.960$                             

Jujuy - - - 2.696.000$                            2.696.000$                           53.920$                             26.960$                             

La Pampa 2.696.000$                            2.696.000$                            2.696.000$                           53.920$                             26.960$                             

La Rioja - - - 2.696.000$                            2.696.000$                           53.920$                             26.960$                             

Mendoza 7.247.263$                            7.247.263$                            7.247.263$                           144.945$                           72.473$                             

Misiones - - - 4.475.128$                            4.475.128$                           89.503$                             44.751$                             

Neuquén - - - 2.696.000$                            2.696.000$                           53.920$                             26.960$                             

Río Negro - - - 2.696.000$                            2.696.000$                           53.920$                             26.960$                             

Salta - - - 4.996.470$                            4.996.470$                           99.929$                             49.965$                             

San Juan - - - 2.818.593$                            2.818.593$                           56.372$                             28.186$                             

San Luis - - - 2.696.000$                            2.696.000$                           53.920$                             26.960$                             

Santa Cruz - - - 2.696.000$                            2.696.000$                           53.920$                             26.960$                             

Santa Fe 14.225.072$                          14.225.072$                          14.225.072$                         284.501$                           142.251$                           

Santiago del Estero - - - 3.661.465$                            3.661.465$                           73.229$                             36.615$                             

Tierra del Fuego - - - 2.696.000$                            2.696.000$                           53.920$                             26.960$                             

Tucumán 6.050.687$                            6.050.687$                            6.050.687$                           121.014$                           60.507$                             

PARTIDOS DE DISTRITO

Límites de aportes por año calendario

LÍMITES DE GASTOS DE CAMPAÑA Y MONTOS MÁXIMOS DE APORTES PRIVADOS POR PERSONA FÍSICA O JURÍDICA

PARA LOS PARTIDOS POLÍTICOS, ALIANZAS Y CONFEDERACIONES

AUTORIZADOS POR LEY 26.215 (Arts. 16 y 45) Y LEY 26.571 (Art. 33)

Límites Campañas DISTRITO ÚNICO GENERALES PARTIDOS NACIONALES

Límites de aportes por año calendario

Límite de gastos de campaña por cada categoría


